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Tomando en consideración que las empresas del Grupo y socios del mismo para el que presto mis servicios profesionales como Gerente Fiscal, así como los Auditores Externos, se encuentran preocupados por las nuevas disposiciones fiscales para el año 2005, respecto a la Deducción fiscal del Costo de lo vendido en lugar de las Compras y sobre todo a la acumulación a los Ingresos para Pagos Provisionales del Inventario Acumulable de 2004.      

Por lo que considero hacer un Análisis de todo lo relacionado con el tema de Inventarios y determinación del costo fiscal que representaría para el Grupo, la incorporación del Inventario Acumulable a los Pagos Provisionales del ejercicio 2005 de las 5 empresas manufactureras que comprenden el Grupo; considerando que dicho Grupo no esta pasando por una situación económica favorable y que cuenta con grandes proyectos de consolidación inconclusos. Aunado a lo anterior que no se cuenta con un control de los Inventarios Automatizado, lo cual es mi mayor preocupación.

Si la empresa realiza un control de inventarios y de almacenes efectivo y además esta dispuesta a cumplir con la nueva normatividad del el pago de los impuestos en función ya no de la deducción de las compras sino de la deducción del costo de lo vendido, se tendrá como beneficio una sana operación en las áreas de producción, tiendas o sucursales, así como el pago correcto y oportuno de los impuestos en las condiciones que demanda la nueva normatividad.

Para la realización de este trabajo acudiremos a las leyes existentes relacionadas con las cargas impositivas que se derivan del manejo de los inventarios, a las anteriores a 1987; a la constitución política de los estados unidos mexicanos, al código fiscal, revistas y libros especializadas en Costos y a la exposición de motivos del Ejecutivo Federal.

Esta tesis se compone de 5 capítulos:

En el capítulo primero se describe la importancia de los inventarios, por lo que representa su importe dentro de los estados financieros, por el costo del dinero, por el impuesto al valor agregado, por el impuesto sobre la renta, por sus relaciones con terceros, por las nuevas formas de administración como el sistema justo a tiempo. Además se habla se habla sobre la certeza en el control de los Inventarios.

En el capítulo segundo se trata lo relacionado con el aspecto contable de los inventarios: Reglas de valuación, definición de conceptos según principios de contabilidad generalmente aceptados.

En el capítulo tercero se hace un análisis del aspecto fiscal con el fin de comparar la ley del impuesto sobre la renta del 2005 y la de 1986, determinando las diferencias existentes, lo cual nos da la pauta a seguir. En este mismo capitulo se hace mención del tratamiento fiscal de los inventarios al 31 de Diciembre de 2004. 

Por lo que respecta al capítulo cuarto se hace mención de la exposición de motivos que establece las disposiciones fiscales para la deducción del costo de lo vendido para personas morales, también se habla de los problemas fiscales a que se enfrentan las empresas y las opciones que existen para dar cumplimiento a las disposiciones fiscales nuevas.

Finalmente en el capítulo Quinto se habla de las propuestas derivadas de este análisis. Incluyendo 5 anexos con el calculo del ingreso acumulable a pagos provisionales por concepto de inventarios al 31 de Diciembre, correspondiente a las 5 empresas del Grupo, los cuales muestran su situación fiscal con las nuevas disposiciones.
IMPORTANCIA DEL CONTROL DE LOS INVENTARIOS

Hoy, como nunca, los inventarios tienen una gran importancia la cual se manifiesta en lo siguiente:

Por lo que representa su importe dentro de los estados financieros. En este aspecto, puede decirse que en una empresa industrial entre el 25% y el 30% del total de sus activos esta representado por el renglón de los inventarios, en tanto que en las comerciales puede llegar al 80%, e incluso un porcentaje mas elevado.

Por el costo del dinero. Normalmente, una parte de los recursos aplicados en los inventarios provienen de créditos de la banca, representado un costo financiero elevado para las empresas.

Suele considerarse que la tasa de interés que cobra un banco es todo lo que cuesta el dinero, pero no es así porque aquella se incrementa por lo siguiente:

· El descuento anticipado de los intereses, normalmente muy elevados.

· La perdida del poder adquisitivo de la moneda que sufre el dinero dejado en reciprocidad.

· El cobro eventual por la apertura de crédito.

· La comisión que en ocasiones descuenta el banco.

· Cualquier otro cobro adicional.

Por el IVA. El impuesto al valor agregado pagado al efectuar las compras re presenta una inversión por lo que respecta a las mercancías almacenadas en  tanto estas no sean vendidas y permitan su recuperación. Si una empresa, por ejemplo, compra mercancía por valor de $ 30,000 y paga al proveedor $ 4,500 por concepto del 15% del IVA, hasta que no se vendan, la congelación de recursos por concepto de esta adquisición será de $ 34,500.

Si esta mercancía fuera vendida en $ 50,000 y se cobrara a los clientes el 15% del IVA, o sea, $ 7,500 la situación seria la siguiente:

IVA cobrado al cliente                               $  7,500

Menos:

IVA pagado al proveedor                               4,500

IVA QUE SE ENTREGA AL FISCO              3,000

Como puede verse en este ejemplo, los $ 3,000 los recupera la empresa al efectuarse la venta. Y si esta no se realiza, o lo es parcialmente, no se recupera el IVA o bien lo es poco a poco de acuerdo con el desplazamiento que se vaya teniendo de la mercancía.

Cabe señalar que el IVA no es otra cosa mas que un impuesto que se aplica a la utilidad bruta, o sea, la que se obtiene antes de los gastos. En este ejemplo, la utilidad bruta es de $ 20,000. El 15% sobre esta cifra resultan ser los $ 3,000 que es el  impuesto que se entrega al fisco.

Por el impuesto sobre la renta. Debido a las distintas exigencias fiscales relativas a esta materia.

Un aspecto que cabe destacar en este campo es que, de acuerdo con disposiciones de esta naturaleza, todas las compras que efectué una empresa no son deducibles, debido a que a partir del año 2005 lo que será deducible será en Costo de lo vendido determinado de acuerdo al procedimiento señalado en la misma ley en sus artículos 45-A al 45-I. Si el almacén no esta debidamente organizado, se corre el riesgo de algunas partidas que integran el costo no sean deducibles por no estar bien identificadas, y por lo mismo, las utilidades del ejercicio serán mayores porque habrá ingresos por su venta mas no habrá deducción alguna por concepto de las partidas no identificadas del costo y por lo tanto se incrementara en pago de los impuestos. 

Por sus relaciones con terceros. Otro aspecto que permite enfatizar la importancia de los almacenes es que este departamento es uno de los tres que tienen mayor contacto con personas ajenas a la empresa, los otros dos son ventas y crédito y cobranzas. De ahí que resulta imperativo el buen servicio y la cordialidad en el trato, ya que de otra manera se habrá de reflejar en la perdida de ventas y en una recuperación lenta de las cuentas y documentos por cobrar, debido a que los clientes no reciben servicio y el trato que consideran merecer de la empresa.

Justo a tiempo. Esta nueva corriente en los negocios ha permitido dar mayor relevancia a los almacenes debido a que las empresas quieren tener la certeza de contar con sus proveedores para un abastecimiento justo a tiempo cuando lo necesitan, de tal suerte que los inventarios puedan ser optimizados evitando una sobre inversión en los mismos que llegue a crear un problema financiero de grandes alcances

Si no es posible a una empresa proveedora abastecer cumplidamente a sus clientes, obligara a estos a elevar sus inventarios congelando importantes recursos financieros.

Entre los objetivos principales de una organización, destaca en primer plano la optimización de los recursos financieros. Los Directivos de empresas cada vez más conscientes y preocupados de los inventarios por que son inversiones que representan un alto porcentaje en el renglón de los activos, día a día les están prestando mayor atención tanto al control de los mismos como a su manejo, preservación y custodia.

Tomando en consideración la importancia que reviste para una empresa industrial los materiales de envase, empaque, materias primas y productos terminados, es imperativo administrar los inventarios de acuerdo a las mejores practicas de conservación y mantenimiento de los mismos. De igual manera los indicadores financieros basados en la rotación de inventarios y en las nuevas tendencias de la filosofía justo a tiempo y calidad total entre otras, que afectan los principios de finanzas, producción, mercadotecnia y manejo de materiales en cualquier empresa, nos orientan en el sentido de aplicar procedimientos mas avanzados para planificar, organizar, dirigir y controlar los inventarios.

El descuido en el manejo de los inventarios, nos conlleva a tres aspectos primordiales que toda organización quiere evitar: exceso, desperdicio y variabilidad. Los inventarios excesivos ocultan los problemas, propician los daños y la obsolescencia de los materiales y ensanchan el horizonte de la planeación creando mayor incertidumbre.

Es por eso que se realiza el siguiente análisis, que tiene como propósito fundamental, brindar los conocimientos necesarios para mejorar la administración y los resultados que se esperan en todas las áreas operativas de una organización, a través de un manejo racional y efectivo de los inventarios.

I. CONTROL DE INVENTARIOS

1.1 CLASIFICACION DE LAS EMPRESAS

La planeación y el control de los inventarios dependen primordialmente del tipo de empresa en el que se aplican. Las empresas para su estudio se pueden clasificar de acuerdo al ramo en que se desempeñan en:

EMPRESAS DE TRANSFORMACIÓN

  EMPRESAS DE COMERCIALIZACION

1.1.1 EMPRESAS DE TRANSFORMACIÓN

Las empresas de transformación son todas las industrias en las que se realiza el proceso productivo. En el entran los insumos o materias primas al proceso y se transforman en productos terminados que son, bienes o servicios. Estas empresas se pueden representar en su operación, como sigue:
[image: image1.wmf]DIRECTOR

MERCADOTECNIA

DIRECTOR

FINANZAS

ALMACENES

PLANEACIÓN Y

CONTROL DE

LA PRODUCCIÓN

CONTROL DE

INVENTARIOS

COMPRAS

MANEJO

MATERIALES

PRODUCCIÓN

CONTROL DE

CALIDAD

MANTENIMIENTO

INGENIERIA

INDUSTRIAL

DIRECTOR

MANUFACTURA

DIRECTOR

RELACIONES

INDUSTRIALES

DIRECTOR

GENERAL


1.1.2 EMPRESAS DE COMERCIALIZACIÓN

Las empresas comercializadoras son aquellas que solo adquieren productos terminados, mismos que almacenan y venden sin que en su operación se lleve a cabo ninguna otra actividad. Desde luego son más simples en su administración, que las industrias de transformación. Gráficamente se pueden  representar como sigue:

Como se puede observar en las figuras anteriores, si se estudian las empresas de transformación, prácticamente se tiene conocido, desde el punto de vista operativo, el estudio de las empresas de comercialización.

1.2 CONTROL DE INVENTARIOS

Cuando hablamos de “Inventarios”, de manera intuitiva comprendemos que se trata de objetos, personas, cosas o servicios que componen los haberes o existencias de una organización.

Cuando nos referimos a la palabra “control”, básicamente estamos indicando el dominio que se tiene sobre algo. Es decir, que de acuerdo al control o dominio que tengamos sobre ese algo podemos darle la dirección, avance, retroceso, dotación y esfuerzo que la situación a controlar requiera, para no perder dicho control y seguir manteniéndola bajo dominio.

CONTROL DE INVENTARIOS.- Es el dominio que se tienen sobre los haberes o existencias pertenecientes a una organización.

En la practica el control de inventarios (CI)1 no resulta tan fácil como su definición. Por si mismo el CI es un sistema que esta subordinado a otros sistemas mayores que tienen como fin ultimo operar para el logro de los objetivos generales de toda una organización.

Circunscribiendo el tema a las empresas de comercialización y a las de procesos productivos, que es hacia donde se enfoca nuestro análisis, el sistema de CI se puede representar gráficamente como sigue:

Nota 1. - En adelante cuando se haga referencia al control de inventarios se abreviara con las siglas CI.

[image: image3.wmf] 

 

 

 

 

 

CONCEPTO

PARCIAL

PARCIAL

IMPORTE

 

 

 

INVENTARIO BASE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004

 

 

104,549,140

MENOS:

 

 

 

 

 

a) 

EL SALDO PENDIENTE DE DEDUCIR AL 1º DE

 

 

 

    ENERO DE 2005 DEL INVENTARIO 1986 - 1988

 

25,499,253

 

 

 

 

 

b) 

LAS PERDIDAS FISCALES PENDIENTES DE 

 

 

 

    DISMINUIR AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004

 

0

 

 

 

 

 

c) 

DIFERENCIA DE LA SUMA DE PROMEDIOS DE LOS

    INVENTARIOS DE BIENES IMPORTADOS

    SUMA 

DEL COSTO PROMEDIO MENSUAL DE LOS

    INVENTARIOS DE LOS ULTIMOS CUATRO MESES

    DEL EJERCICIO FISCAL DE 2004

11,424,347

    vs.

    SUMA 

DEL COSTO PROMEDIO MENSUAL DE LOS

    INVENTARIOS DE LOS ULTIMOS CUATRO MESES

    DEL EJERCICIO FISCAL DE 2003

21,957,079

(10,532,731)

    

 

25,499,253

INVENTARIO ACUMULABLE DIFERIDO S/TABLA

79,049,887

INVENTARIO QUE SE ACUMULA DIRECTAMENTE EN EL EJERCICIO 2005 SIN

DERECHO A DIFERIR

0

INVENTARIO FINAL A DICIEMBRE DE 1986

367,646

 

INVENTARIO FINAL A DICIEMBRE DE 1988

 

2,710,351

IMPORTE MENOR

2,710,351

INPC DIC 2004

112.5500

 

9.4081

INPC DIC 1988

11.9630

INVENTARIO FINAL A DICIEMBRE DE 1986 ACTUALIZADO

 

 

25,499,253

rgarcía:

EL COSTO FISCAL DE ESTA EMPRESA ES DE $ 3'082,945 EN PAGOS PROVISIONALES, ADEMAS DEL IMPUESTO POR SUS

INGRESOS NORMALES

MANUFACTURERA A, S.A. DE C.V.

 

[image: image4.wmf] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DETERMINACION DEL INVENTARIO PROMEDIO DE LOS AÑOS 2002 A 2004:
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III) DETERMINACION DEL INDICE PROMEDIO DE ROTACION DE INVENTARIOS ( IPRI ):

R =   COMPRAS NETAS

=

            INV. PROMEDIO

177,866,277

=

1.8

141,159,211

=

1.14

178,945,221

=

1.54
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115,499,523
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=
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=
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IV) DETERMINACION DEL INDICE PROMEDIO DE ROTACION DE INVENTARIOS DEL PERIODO 2002 A 2004 (I.P.R.I.):

MANUFACTURERA A, SA DE CV

DETERMINACION INVENTARIO ACUMULABLE A LOS DEMAS INGRESOS

INGRESO ACUMULABLE EN 11 AÑOS

2002

2003

2004

EJERCICIO

II) DETERMINACION DEL INVENTARIO PROMEDIO ANUAL DE CADA UNO DE LOS AÑOS 2002,2003 Y 2004
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    vs.
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350,611

37,273

5,109,641

INVENTARIO ACUMULABLE DIFERIDO S/TABLA

20,431,576

INVENTARIO QUE SE ACUMULA DIRECTAMENTE EN EL EJERCICIO 2005 SIN

DERECHO A DIFERIR

37,273

INVENTARIO FINAL A DICIEMBRE DE 1986

61,737

 

INVENTARIO FINAL A DICIEMBRE DE 1988

 

539,149

IMPORTE MENOR

539,149

INPC DIC 2004

112.5500

 

9.4081

INPC DIC 1988

11.9630

INVENTARIO FINAL A DICIEMBRE DE 1986 ACTUALIZADO

 

 

5,072,368

rgarcía:

EL COSTO FISCAL DE ESTA EMPRESA ES DE $ 867,742 EN PAGOS PROVISIONALES, ADEMAS DEL IMPUESTO POR SUS

INGRESOS NORMALES

 

MANUFACTURERA B,S.A. DE C.V.
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EJERCICIOS  EN  QUE  SE  ACUMULARA  EL  INVENTARIO  CONFORME  AL  PORCIENTO  DE 

QUE SE HAYA DETERMINADO:  1.49

 

 

 

 

 

 

PORCIENTO DE

 

EJERCICIO

INVENTARIO

ACUMULACION DEL

INVENTARIO ACUMULABLE

 

ACUMULABLE

INVENTARIO

EN CADA EJERCICIO

 

2005

79,049,887

13.00%

10,276,485

2006

79,049,887

12.50%

9,881,236

2007

79,049,887

12.00%

9,485,986

2008

79,049,887

11.00%

8,695,488

2009

79,049,887

10.00%

7,904,989

2010

79,049,887

9.09%

7,185,635

2011

79,049,887

8.00%

6,323,991

2012

79,049,887

7.00%

5,533,492

2013

79,049,887

6.50%

5,138,243

2014

79,049,887

6.00%

4,742,993

2015

79,049,887

4.91%

3,881,349

TOTAL

79,049,887

100.00%

79,049,887

MANUFACTURERA A, S.A. DE C.V.

 

DETERMINACION INVENTARIO ACUMULABLE A LOS DEMAS INGRESOS

ACUMULACION QUE CORRESPONDA AL INDICE PROMEDIO DE ROTACION DE INVENTARIOS
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MANUFACTURERA A, S.A. DE C.V.

 

DETERMINACION INVENTARIO ACUMULABLE A LOS DEMAS INGRESOS
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MANUFACTURERA E, S.A. DE C.V. 
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I) DETERMINACION DE LAS COMPRAS NETAS DEL PERIODO 2002 A 2004:
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ACUMULACION DEL
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ACUMULABLE

INVENTARIO
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2005

507,921

25.00%
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2006

507,921

25.00%

126,980
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25.00%

126,980
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507,921

25.00%

126,980
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CONCEPTO

INV. INICIAL + INV. FINAL

140,402+292,963

=

216,683

292,963+294,759

=

293,861

294,759+507,921

=

401,340
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2
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III) DETERMINACION DEL INDICE PROMEDIO DE ROTACION DE INVENTARIOS ( IPRI ):

 

CONCEPTO

R =       COMPRAS NETAS

4,087,047

=

18.86

4,491,299

=

15.28

5,141,504

=

12.81

            INV. PROMEDIO

216,683

 

 

293,861

401,340

 

 

18.86+15.28+12.81

=

 

46.96

=

 

15.65

3
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IV) DETERMINACIÓN DEL ÍNDICE PROMEDIO DE ROTACIÓN DE INVENTARIOS DEL PERIODO 2002 A 2004 (I.P.R.I.):
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II) DETERMINACIÓN DEL INVENTARIO PROMEDIO ANUAL DE CADA UNO DE LOS AÑOS 2002,2003 Y 2004
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DETERMINACION INVENTARIO ACUMULABLE A LOS DEMAS INGRESOS
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CONCEPTO

INV. INICIAL + INV. FINAL

15'017,806+24'492,637

=

19,755,222

24'492,637+22'353,459

=

23,423,048
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=

23,947,338

2

2

2

2

III) DETERMINACION DEL INDICE PROMEDIO DE ROTACION DE INVENTARIOS ( IPRI ):
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R =       COMPRAS NETAS

36,804,917

=

1.86

56,374,100

=

2.40
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=
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19,755,222
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=
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IV) DETERMINACION DEL INDICE PROMEDIO DE ROTACION DE INVENTARIOS DEL PERIODO 2002 A 2004 (I.P.R.I.):
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II) DETERMINACION DEL INVENTARIO PROMEDIO ANUAL DE CADA UNO DE LOS AÑOS 2002,2003 Y 2004
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QUE SE HAYA DETERMINADO:  2.21
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ACUMULACION DEL
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INVENTARIO
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2005

20,394,303

14.00%

2,892,475

2006

20,394,303

13.00%

2,651,259

2007

20,394,303

12.00%

2,447,316

2008

20,394,303

11.00%

2,243,373

2009

20,394,303

10.00%

2,039,430

2010

20,394,303

10.00%

2,039,430

2011

20,394,303

9.00%

1,835,487

2012

20,394,303

8.00%

1,631,544

2013

20,394,303

7.00%

1,427,601

2014

20,394,303

6.00%

1,223,658

 

 

 

 

TOTAL

20,394,303

100.00%

20,431,576
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DETERMINACION INVENTARIO ACUMULABLE A LOS DEMAS INGRESOS

ACUMULACION QUE CORRESPONDA AL INDICE PROMEDIO DE ROTACION DE INVENTARIOS
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DIC

181,782

255,316.45

350,611
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DETERMINACION INVENTARIO ACUMULABLE A LOS DEMAS INGRESOS
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INV. INICIAL + INV. FINAL

7'779,599+6'542,527

=
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III) DETERMINACIÓN DEL ÍNDICE PROMEDIO DE ROTACIÓN DE INVENTARIOS ( IPRI ):
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R =     COMPRAS NETAS
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IV) DETERMINACIÓN DEL ÍNDICE PROMEDIO DE ROTACIÓN DE INVENTARIOS DEL PERIODO 2002 A 2004 (I.P.R.I.):
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II) DETERMINACIÓN DEL INVENTARIO PROMEDIO ANUAL DE CADA UNO DE LOS AÑOS 2002,2003 Y 2004
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1.3 SINTOMATOLOGÍA DE LA AUSENCIA DE PLANEACIÒN Y              CONTROL DE LOS INVENTARIOS

La deficiente administración de los inventarios provoca una serie de fallas en la operación que se refleja principalmente en los departamentos de ventas, producción y finanzas.

I.  Departamento de Ventas.  Bajo nivel de servicio a ventas

Productos faltantes o diferidos: surtido incompleto de pedidos: Perdida gradual del mercado: Cancelación de facturas: Elaboración de notas de crédito: facturación adicional: Pagos extraordinarios en embalajes y fletes: Tiempo extra en el Departamento de Embarques: faltas en el surtido de pedidos.

II.  Departamento de Producción.  Falta de continuidad en los procesos productivos.

Disminución en la productividad: Baja moral en el personal: Tiempo extra elevado: Retraso en las ordenes de fabricación: Quitarle a una orden para completar otra: Manejo excesivo de materiales: Perdida de control en los procesos y en los costos de fabricación: Deficiente planeación, programación y control de la producción.

III.  Departamento de Finanzas.  Sobre inversión en Inventarios.

Acumulación de inventarios innecesarios: Exceso de inventarios sin movimiento, dañados y obsoletos: Adquisiciones fuera de un presupuesto: Gastos extraordinarios en fletes y comunicaciones: Abastecimientos incompletos y fuera de especificaciones: Incremento en el costo de control de calidad.

La sintomatología referida nos indica por si sola la importancia que representan los inventarios en cualquier organización. 

1.4 UBICACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE INVENTARIOS DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGÀNICA.

Es muy difícil ubicar un departamento determinado dentro de la estructura orgánica de una empresa debido a que influyen en su posicionamiento el tamaño de la misma y las operaciones que realiza.

Sin embargo para mostrar un ejemplo de organigrama, se expresan para su dimensión, los siguientes parámetros: Una Industria mediana, con una fuerza productiva de 300 a 500 personas, una variedad de 150 productos terminados y ventas entre 300 y 600 millones de pesos al año. Con estas características el modelo de organigrama prototipo, para este tamaño de empresa seria el siguiente:
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EJERCICIOS  EN  QUE  SE  ACUMULARA  EL  INVENTARIO  CONFORME  AL  PORCIENTO  DE 

QUE SE HAYA DETERMINADO:  2.07
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ACUMULACIÓN DEL

INVENTARIO ACUMULABLE

 

ACUMULABLE

INVENTARIO

EN CADA EJERCICIO

 

2005

1,555,384

14.00%

217,754

2006

1,555,384

13.00%

202,200

2007

1,555,384

12.00%

186,646

2008

1,555,384

11.00%

171,092

2009

1,555,384

10.00%

155,538

2010

1,555,384

10.00%

155,538

2011

1,555,384

9.00%

139,985

2012

1,555,384

8.00%

124,431

2013

1,555,384

7.00%

108,877

2014

1,555,384

6.00%

93,323

 

 

 

 

TOTAL

1,555,384

100.00%

1,555,384
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DETERMINACION INVENTARIO ACUMULABLE A LOS DEMAS INGRESOS

ACUMULACIÓN QUE CORRESPONDA AL ÍNDICE PROMEDIO DE ROTACIÓN DE INVENTARIOS


1.5 OBJETIVOS DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACIÒN Y CONTROL DE INVENTARIOS

La planeación y control de los inventarios busca satisfacer en primer plano los objetivos de los departamentos que se relacionan directamente con las operaciones de la empresa como son: ventas, producción y finanzas.

1) Departamento de Ventas

Objetivo: Proporcionar el mas alto nivel de servicio (mayor del 95%) al cliente.

2) Departamento de Producción

Objetivo: Mantener la fluidez en los procesos productivos.

3) Departamento de Finanzas

Objetivo: Optimizar los costos de la inversión en inventarios. Lograr el mayor pago de dividendos a los accionistas

1.6 FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACIÒN Y CONTROL DE INVENTARIOS

El departamento de planeación y control de los inventarios, se interrelaciona en forma directa con la mayoría  de los departamentos de la organización, como se puede apreciar en el siguiente diagrama:

Las interfaces de cada uno de los departamentos señalados con el departamento de planeación y control de inventarios se pueden expresar de manera resumida como sigue:

Interfaces con el departamento de compras.

Se da en lo relacionado con la reposición de existencias que emana de la requisición de compra de materiales; con los materiales en transito y con el cumplimiento de los tiempos de entrega convenidos.

También se da la interrelación cuando se ponen a disposición del departamento de compras los materiales dañados u obsoletos y los materiales sin movimiento, para su venta o intercambio.

Interfaces con el departamento de control de calidad.

Opera en función del dictamen de control de calidad en lo referente a productos aprobados o rechazados. Incluye los materiales que se compran, los que están en proceso de producción y los productos terminados. Se acuerdan los tiempos para verificar y dictaminar la calidad de los materiales dañados y obsoletos, materiales de lento movimiento y materiales sin movimiento.

Interfaces con el departamento de ingeniería.

Recibe información de los cambios tecnológicos en los procesos cuando estos afecten a los materiales, ya sea para descontinuarlos o para adquirir y producir nuevos artículos. Definen los tiempos en que se llevaran a cabo los cambios y determinan el destino de los materiales sobrantes, después de esas fechas, así como los niveles de inventarios y fechas de adquisición y uso, de los nuevos materiales.

INTERFASE DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACIÒN Y CONTROL DE INVENTARIOS CON OTROS DEPARTAMENTOS DE UNA EMPRESA


Interfaces con el departamento de mantenimiento.

Se enteran del estado de la maquinaria. Ya sea que este disponible para la producción o que este en el taller de reparaciones. En función de esta información se determinan y programan las cantidades y fechas de los requerimientos de materiales y los tiempos y procesos en que se va utilizar.

Interfaces con el departamento de almacén.

Es una de las relaciones más intensas e importantes. Hay un intercambio continuo de información para atender todos los movimientos que se realizan en el almacén y que afectan los inventarios. Entre los más trascendentes se encuentran: Inventarios perpetuos, Inventarios físicos, Inventarios teóricos e inventarios comprometidos. De igual manera mantienen en forma permanente la depuración de las existencias a través de los inventarios cíclicos o rotativos; Inventario anual y ajustes de diferencias entre las existencias físicas y los registros de tarjetas.

Interfaces con el departamento de Finanzas.

El departamento de finanzas desempeña una de las funciones más importantes de la empresa, que consiste, en lograr el mayor pago de dividendos por acción. Para cumplir con este objetivo, se deben establecer estrategias financieras orientadas a reducir el costo del dinero manteniendo una estructura de apalancamiento sana y bien establecida. Estructura que debe estar en concordancia con los haberes de la organización y muy especialmente con los inventarios que representan altos costos de financiamiento, motivo por el cual, siempre se busca que sean mínimos.

Interfaces con el departamento de producción

Por su parte este departamento siempre pedirá al de control de inventarios que le proporcione existencias altas de materias primas con el fin de mantener la fluidez de los procesos productivos. Es decir que producción siempre tratara de evitar el paro de la maquinaria, por las perdidas que representan los productos que se dejan de fabricar cuando se detienen los procesos por falta de materiales o por cualquier otra causa.

Interfaces con el departamento de ventas

Es el responsable de generar los ingresos de la empresa, por lo que bajo argumentos similares a los del departamento de producción, el departamento de ventas, considera que los inventarios de productos terminados, siempre deberán ser elevados en el almacén, con la finalidad de proporcionar el mejor nivel de servicio al cliente, sin atender las recomendaciones del departamento de finanzas.

Como se puede observar, los objetivos de los tres departamentos cuyas interfaces con el departamento de control de inventarios se dejo intencionalmente hasta al final (finanzas, producción y ventas) son contradictorios y conflictivos porque cada uno tiende a cumplir sus propios objetivos sin importar los objetivos de los demás. Gráficamente se ve en el siguiente esquema que mientras los departamentos de ventas y producción jalan los inventarios hacia arriba, el departamento de finanzas los jala hacia abajo.

Conservar el equilibrio de estas tendencias es precisamente la principal función del departamento de Control de Inventarios que consiste en:

Coordinar los intereses en conflicto de los Departamentos de Ventas, Producción y Finanzas para lograr que los recursos materiales:

· Estén disponibles con oportunidad,

· En los lugares indicados.

· En las cantidades requeridas.

· Con las especificaciones señaladas.

· Con el optimo costo de inversión en inventarios.


1.7 CLASIFICACIÒN DE LOS INVENTARIOS DE ACUERDO A SU NATURALEZA

La naturaleza de los inventarios se determina en función del uso al que se destinan. Atendiendo a esta condición los inventarios se pueden dividir en:

1. Inventarios de Manufactura: Materias primas – Partes, Materiales en Proceso – Ensambles y      Subensambles, Mezclas y Productos terminados.

2. Inventarios de Conservación y Mantenimiento: Refacciones; Herramientas; Partes de Maquinas; Equipos; Lubricantes; Artículos de Limpieza; Artículos de Ferretería; Materiales de Consumo General.

3. Inventarios de Artículos de Oficina: Papelería: Formas impresas, artículos de consumo general.

4. Inventarios de Activos Fijos: Maquinaria y Equipo; Muebles, Terrenos, Edificios, Transportes, otros. Estos inventarios no son consumibles por lo que se controlan de manera diferente a los inventarios de consumo general.

1.8 CLASIFICACIÒN DE LOS INVENTARIOS ATENDIENDO A LA FUNCIÒN QUE CUMPLEN
Dentro de las funciones más importantes de los inventarios se encuentra la de atender la variabilidad de la demanda. Variabilidad que se ocasiona por demandas inconsistentes de los clientes y por incumplimiento de los proveedores en los tiempos de entrega. Para expresar gráficamente esta función podemos hacer el símil con los amortiguadores de un automóvil.  


1. LAS VARIACIONES DE DEMANDA.

2. LAS VARIACIONES DE PRECIO.

3. LAS VARIACIONES DE TIEMPOS DE ENTREGA.

4. LAS VARIACIONES DE PRODUCCIÓN.

5. OTRAS VARIACIONES.
Ahora bien, existen otras razones por las cuales son necesarios los inventarios. Aun cuando las técnicas modernas de la administración de operaciones hacen énfasis en la teoría de cero inventarios, en la práctica se ha comprobado que esto no es totalmente posible debido a que los inventarios se originan por conceptos tales como:

1. Inventarios para Fluctuación: Se generan por variaciones en las demandas de los clientes y por variaciones en los tiempos de entrega de los proveedores.

2. Inventarios de Anticipación: Se acumulan los inventarios para atender periodos de alta demanda que se presentan por demandas estaciónales o de temporada o bien cuando se planean paros programados de las instalaciones de producción por: Vacaciones, Mantenimiento Mayor; o para atender demandas compulsivas de Nuevos productos.

3. Inventarios en Tránsito: Se deben al traslado de los materiales desde los lugares en donde se producen hasta los destinos en donde se consumen. Están directamente relacionados con la logística de distribución de las organizaciones. Entre mas distantes estén los destinos y más elaborados sean los tramites de adquisición, mayores serán los inventarios en transito.

4. Inventarios por tamaño de lote: En las empresas existen algunos equipos que tienen una capacidad determinada, por ejemplo: reactores y mezcladores. Técnicamente no es posible variar la capacidad de estos equipos debido a que no pueden operar por arriba o por debajo de los aforos que tienen establecidos. En consecuencia los tamaños de lote que se producen en ellos son fijos. Por otro lado también existen limitaciones para reducir tamaños de lote cuando los proveedores imponen reglas sobre los mínimos que se pueden adquirir en una sola vez. Ambas circunstancias, capacidad de equipos de producción y limitaciones de los proveedores, impiden seleccionar tamaños económicos de lote, que de todos modos generan un inventario promedio equivalente a la mitad del tamaño de lote.

5. Inventarios de Estabilización: Estos inventarios se generan para darle a las empresas protección contra especulación, escasez e inflaciones. En especial se pueden observar situaciones de esta naturaleza en las industrias metalmecánica, de joyería y alimentaría (cuando dependen de granos básicos como maíz, sorgo, fríjol, trigo, arroz) entre otras.     

1.9 TIPOS BÁSICOS DE RAZONES FINANCIERAS INVOLUCRADAS CON LOS INVENTARIOS

Los inventarios son una de las partidas del activo circulante que tienen un gran impacto en los Estados Financieros de las empresas, al grado de que algunos directores dicen que “ los inventarios son la tumba donde han quedado enterradas muchas organizaciones “. Por esta razón forman parte de un buen número de relaciones y operaciones financieras. Las operaciones financieras de una organización se miden por índices de efectividad que se denominan razones financieras. Existen cuatro grupos de razones que son: de liquidez, de apalancamiento, de actividad y de lucratividad, cada una de ellas se definen a continuación.

1. Razones de Liquidez, que miden la capacidad de pago de la empresa, es decir su capacidad para cumplir sus obligaciones de vencimiento a corto plazo.

2. Razones de apalancamiento, que miden la extensión con que la empresa ha sido financiada por medio de deuda.

3. Razones de actividad, que miden con que efectividad esta usando la empresa sus recursos.

4. Razones de lucratividad, que miden la efectividad general de la gerencia demostrada por las utilidades obtenidas de las ventas y la inversión.

Con el fin de ilustrar como operan las razones financieras, vamos a tomar como ejemplo los Estados de Resultados y Balance General de la Compañía X, al 31 de diciembre del año 2004.

1. Razón del Circulante. Se calcula dividiendo el activo circulante entre el pasivo circulante

Razón del circulante =  activo  circulante   =  1’000,000  =  3.3 veces

                                      pasivo circulante          300,000

Promedio de la Industria =  2.5 veces

2. Razón rápida o prueba del ácido. Se calcula reduciendo del activo circulante los inventarios y dividiendo la diferencia entre el pasivo circulante. Los inventarios suelen ser la forma menos liquida del activo circulante de una empresa y son los activos en que pueden producirse pérdidas con mayor facilidad en el caso de liquidación. Por consiguiente, esta medida de la capacidad para pagar obligaciones a corto plazo sin tener que recurrir a la venta de los inventarios es importante.    

Razón rápida o prueba del ácido =  activo  circulante  -  inventario =   200,000 =  

                                                         pasivo circulante                           300,000

0.66 veces

Promedio de la Industria =  1.0 veces

3. Deuda a activo total. Esta razón, llamada generalmente razón de la deuda, mide el porcentaje de fondos totales que han sido proporcionados por los acreedores, es decir el grado en que la empresa se encuentra apalancada con obligaciones externas. Entre mas apalancada se encuentre una empresa, tendrá menos independencia en la toma de sus decisiones.    

Razón de la deuda =  deuda total   =  1’000,000  =  50 por 100

                                   activo  total
       2’000,000

Promedio de la Industria =  33 por 100

4. Rotación de inventarios. Se define como el costo de las ventas divididas entre el costo de los inventarios. Es el índice más importante para medir la efectividad en el uso del dinero. En la actualidad se considera que entre más grande sea la rotación de inventarios en una empresa, ésta se encuentra mejor administrada.

Rotación de inventarios =      ventas    =  3’000,000  =  3.7 veces

                                           inventarios        800,000

2.1 FUNCIONES DE LA GESTION DE ALMACENAMIENTO

· Ingresar a los almacenes solamente los materiales que cumplan con las normas de calidad y con los reglamentos, políticas y procedimientos de la empresa.

· Ubicar cada articulo en zonas prefijadas de antemano para facilitar su localización y acceso cuando se requieran, así como para optimizar el aprovechamiento del espacio en almacenes y de los recursos materiales y humanos.

· Mantener en correspondencia las existencias físicas contra los registros de tarjetas de control.

· Conservar siempre en condiciones de uso todos los materiales que se encuentran dentro del almacén.  

2.2 PROCEDIMIENTO DE RECEPCIÓN




2.3 FACTORES QUE AFECTAN AL AGRUPAMIENTO DE LOS MATERIALES
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Cada clase de materiales debe consistir de artículos que sean similares en una característica debidamente o en una combinación de algunas características.

En conclusión; toda industria de transformación debe tener sus inventarios son imprescindibles independientemente que traten de eliminarlos los nuevos sistemas productivos como el justo a tiempo. En el caso del grupo de empresas del que se hace mención, hay áreas de oportunidad para mejorar el control de los inventarios de forma sistematizada.

Los inventarios son una parte significativa del Activo Circulante de cualquier organización, por tal motivo tienen una gran influencia en los Estados Financieros y en general en la contabilidad de cualquier empresa, como se vera en el siguiente capítulo.

ASPECTO CONTABLE DE LOS INVENTARIOS

El boletín número 4 perteneciente a la serie C de la Comisión de Principios de Contabilidad sobre el tema de Inventario señala como Concepto lo siguiente:

El rubro de inventarios lo constituyen los bienes de una empresa destinados a la venta o a la producción para su posterior venta, tales como materia prima, producción en proceso, artículos terminados y otros materiales que se utilicen en el empaque, envase de mercancía o las refacciones para mantenimiento que se consuman en el ciclo normal de operaciones.

Reglas de valuación

Para establecer las bases de cuantificación de las operaciones que se realizan en un ente económico, relativas al rubro de inventarios, es necesario tomar en cuenta los siguientes principios de contabilidad, enunciados en el boletín referente al “Esquema de la teoría básica de la contabilidad financiera”:

“Periodo Contable.- ... Las operaciones y eventos así como sus efectos derivados, susceptibles de ser cuantificados, se identifican con el periodo en que ocurren;...En términos generales, los costos y gastos deben identificarse con el ingreso que originaron, independientemente de la fecha en que se paguen”.

“Realización.- ... Las operaciones y eventos económicos que la contabilidad cuantifica se consideran para ella realizados: (A) cuando ha efectuado transacciones con otros entes económicos, (B) cuando han tenido lugar transformaciones internas que modifican la estructura de recursos o de sus fuentes, o (C) cuando han ocurrido eventos económicos externos a la entidad o derivados de las operaciones de esta y cuyo efecto puede cuantificarse razonablemente en términos monetarios”.

“Valor histórico original.-Las transacciones y eventos económicos que la contabilidad cuantifica se registran según las cantidades de efectivo que se afecten o su equivalente o la estimación razonable que de ellos se haga al momento en que se consideren realizados contablemente...”.

“Consistencia.- Los usos de la información contable requieren que se sigan procedimientos de cuantificación que permanezcan en el tiempo...”.

COSTO

Basados en los conceptos anteriores, las reglas de valuación para inventarios son: el costo de adquisición o el de producción en que se incurre al comprar o fabricar un articulo, lo que significa en principio, la suma de las erogaciones aplicables a la compra y los cargos que directa o indirectamente se incurren para dar a un articulo su condición de uso o venta. El costo puede determinarse de acuerdo a los sistemas y métodos que más adelante se mencionan y en su registro habrá que cuidar los siguientes aspectos:    

Materia prima y materiales

Los importes aquí registrados deben referirse a los costos de adquisición los diferentes articulos, mas todos los gastos adicionales incurridos en colocarlos en el sitio para ser usados en el proceso de fabricación, tales como: fletes, gastos aduanales, impuestos de importación, seguros, acarreos, etc. Por lo que se refiere a materiales, debemos entender artículos tales como: refacciones para mantenimiento, empaques o envases de mercancía, etc.

Mercancías en transito

Los artículos que se compren libre a bordo proveedor, deben registrarse en una cuenta de transito para su control e información. Los gastos de compra y traslado son acumulables a los costos aquí registrados.

Anticipos a proveedores

En ocasiones por las características o la demanda de ciertos productos, los proveedores exigen a sus clientes anticipos a cuenta de sus pedidos. Las empresas que tengan que efectuar desembolsos por este concepto, deberán registrarlos dentro del capitulo general de inventarios en una cuenta especifica, siempre y cuando se refieran al tipo de artículos que aquí se mencionan. Esta operación de anticipo también puede ser con el agente aduanal.  

Costo de producción

Representa el importe de los distintos elementos del costo que se originan para dejar un articulo disponible para su venta o para ser usado en un posterior proceso de fabricación.

Se puede decir que cada empresa de acuerdo con su estructura y características, elige los sistemas necesarios para determinar su costo de producción, no siendo factible. Por lo tanto, establecer reglas a este respecto. Sin embargo, es necesario cuantificar el efecto de circunstancias especiales, que no deben afectar el costo de producción, sino llevarse directamente a resultados, tales como:

a) Capacidad producción no utilizada.- En ocasiones, por diversas circunstancias, algunas empresas industriales operan a un grado inferior de su nivel normal de producción, o bien parte de sus instalaciones están ociosas, ocasionando con esto, que ciertos gastos distorsionen el costo de producción. Como esta situación es difícil de precisar en la practica, es necesario que en las empresas se recurra a la asesoria de sus técnicos, para cuantificar el importe que debe cargarse a los resultados. Entre los factores que pueden tomarse en cuenta están: a) la capacidad practica de producción, b) los volúmenes de producción presupuestados y c) la producción real obtenida.

b) Castigos de inventarios.- Obedecen a diversas circunstancias, entre las cuales se pueden citar: estimaciones para posibles artículos obsoletos o de lento movimiento.
c)  Desperdicios anormales de materia prima.- Es frecuente que en las empresas industriales, durante el periodo inicial de operaciones o cuando se inicia la fabricación de un nuevo producto, el consumo de materia prima se vea afectado desfavorablemente por diversas causas, entre las que podemos citar: falta de ajuste de la maquinaria, inexperiencia en el manejo de la producción, etc., por lo que no es conveniente afectar el costo de la producción.
Producción en Proceso

Por la naturaleza continua del proceso de fabricación y la necesidad de preparar información a ciertas fechas, contablemente debe efectuarse un corte de operaciones y por tanto, los artículos que aun no estén terminados se valuaran en proporción a los diferentes grados de avance que tengan en cada uno de los elementos que forman su costo.

Artículos Terminados

Este concepto comprende aquellos artículos que se destinaran preferentemente a la venta dentro del curso normal de las operaciones y el importe registrado equivaldrá al costo de producción tratándose de industrias y al de adquisición si se trata de comercios. Los artículos terminados entregados en consignación, deben formar parte del inventario al costo que les corresponda. Esta misma situación opera para las mercancías en demostración o a vistas.

Sistemas de Valuación 

En la determinación del costo de los inventarios intervienen varios factores cuya combinación ha producido dos sistemas de valuación. En un caso las erogaciones se acumulan en relación a su origen o función y en el otro en cuanto al comportamiento de las mismas. En términos generales los sistemas se refieren a: (1) costos incurridos directa e indirectamente en la elaboración, independientemente que estos sean de características fijas o variables con relación al volumen que se produzca y (2) costos incurridos en la elaboración, eliminando aquellas erogaciones que no varíen con relación al volumen que se produzca, por considerarlas como gastos del periodo.

Atendiendo a que en la técnica contable abundan las reglas de carácter alternativo y tomando en cuenta que según las circunstancias las empresas pueden obtener información más acorde a sus necesidades con tal o cual sistema, hemos considerado que la valuación de las operaciones de inventarios puede hacerse por medio de costeo absorbente o costeo directo y estos a su vez llevarse sobre la base de costo histórico o predeterminado, siempre y cuando este ultime se aproxime al costo histórico bajo condiciones normales de fabricación, según los diferentes métodos que se aplican posteriormente.

Costeo absorbente

Se integra con todas aquellas erogaciones directas y los gastos indirectos que se considere fueron incurridos en el proceso productivo. La asignación del costo al producto, se hace combinando los gastos incurridos en forma directa, con los gastos de otros procesos o actividades relacionadas con la producción. Así entendido, los elementos que forman el costo de un articulo bajo este sistema serán: materia prima, mano de obra y gastos directos e indirectos de fabricación, que pueden ser variables o fijos.

Costeo directo

En la integración del costo de producción por medio de costeo directo, deben tomarse en cuenta los siguientes elementos: materia prima consumida, mano de obra y gastos de fabrica que varían con relación a los volúmenes producidos.

Como puede apreciarse, en este sistema, para determinar el costo de producción no se incluyen los mismos elementos que los indicados en la parte correspondiente al costeo absorbente, ya que se considera que los costos no deben verse afectados por los volúmenes de producción.

La segregación de gasto fijo o variable debe hacerse tomando en consideración todos los aspectos que pueden influir en su determinación, ya que en ocasiones cierto elemento del costo puede tener características fijas por existir capacidades no utilizadas. Cuando existan partidas de características semivariables, la política recomendable es incluirlas en el costo o en los resultados de operación, dependiendo de su grado de variabilidad.

Es necesario aclarar que las ventajas a corto plazo que puede proporcionar el costeo directo, al auxiliar a la gerencia en la determinación de precios de venta y en la toma de decisiones financieras, pueden en un momento dado convertirse en desventajas cuando en la fijación de precios de venta no se les da la consideración debida a los costos fijos, lo que constituiría indudablemente un peligro potencial para decisiones a largo plazo.

Concluyendo, considero que los principios de Contabilidad generalmente aceptados en su Boletín C4, además de cualquier libro de Contabilidad de Costos, pueden servir de base para la determinación del Costo de lo vendido. 

Señalar el Boletín de Inventarios de  los Principios de Contabilidad generalmente aceptados fue con la finalidad de aclarar algunas dudas o lagunas de la Ley del Impuesto sobre la Renta como se ve en el siguiente capitulo.          

ASPECTO FISCAL DEL COSTO DE LO VENDIDO

Con la finalidad de determinar el tratamiento fiscal que deberán tener los Inventarios, me permito realizar en comparativo de las leyes de 2005 y 1986, lo cual nos dará un panorama de que pretendía Autoridad, con las nuevas disposiciones fiscales y eliminara cualquier duda que quede para el contribuyente.  

3.1 COMPARATIVO DE LA LEY DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA 2005 Y LA DE 1986

	LEY DE ISR 2005
	LEY DE ISR 1986

	45-A 

El costo de las mercancías que se enajenen, así como el de las que integren el inventario final del ejercicio, se determinara como al sistema de costeo absorbente sobre la base de costos históricos o predeterminados. En todo caso, el costo se deducirá en el ejercicio en el que se acumulen los ingresos que se deriven de la enajenación de los bienes de que se trate.

En el caso de que el costo se determine aplicando el sistema de costeo directo con base en costos históricos, se deberán considerar para determinarlo la materia prima consumida, la mano de obra y los gastos de fabricación que varíen en relación con los volúmenes producidos, siempre que se cumpla con lo dispuesto por el Reglamento de esta ley.


	ARTICULO 29.-

Cuando el costo de las mercancías, integrado a base de costos históricos o predeterminados, sea superior al de mercado o reposición podrá considerarse, previo aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el que corresponda de los siguientes valores:

I. El de reposición, sea éste por adquisición o producción, sin que exceda del valor de realización ni sea inferior al neto de realización.

II. El de realización, que es el precio normal de enajenación menos los gastos directos de enajenación, siempre que sea inferior al valor de reposición.

III. El neto de realización, que es el equivalente del precio normal de enajenación menos los gastos directos de enajenación y menos el porciento de utilidad que habitualmente se obtenga en su realización, si es superior al valor de reposición.

Los contribuyentes que se dediquen a la agricultura, ganadería o pesca, podrán dejar de determinar el costo de las mercancías que enajenen, en este caso, deducirán en el ejercicio en que se efectúen, los gastos correspondientes a dichas mercancías.

sistema de costeo directo.



	45-B

Los contribuyentes que realicen actividades comerciales que consistan en la adquisición y enajenación de mercancías, consideraran únicamente dentro del costo lo siguiente:

I. El importe de las adquisiciones de mercancías, disminuidas con el monto de las devoluciones, descuentos y bonificaciones, sobre las mismas, efectuados en el ejercicio.

II. Los gastos incurridos para adquirir y dejar las mercancías en condiciones de ser enajenadas.


	ARTICULO 32.- Los contribuyentes que realicen actividades comerciales que consistan en la enajenación de mercancías considerarán dentro del costo lo siguiente:

I. Las adquisiciones de mercancías, excluyendo el valor de las devoluciones, descuentos y bonificaciones, sobre las mismas.

II. Los gastos incurridos para dejar las mercancías en condiciones de ser enajenadas.



	45-C

Los contribuyentes que realicen actividades distintas de las señaladas en en articulo 45-B de esta ley, consideraran únicamente dentro del costo lo siguiente:

I. Las adquisiciones de materias primas, productos semiterminados o productos terminados, disminuidas con las devoluciones, descuentos y bonificaciones, sobre los mismos, efectuados en el ejercicio.

II. Las remuneraciones por la prestación de servicios personales subordinados, relacionados directamente con la producción o la prestación de servicios.

III. Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones, directamente relacionados con la producción o la prestación de servicios.

IV. La deducción de las inversiones directamente relacionadas con la producción de mercancías o la prestación de servicios, calculada conforme a la Sección II, del Capitulo II, del Titulo II de esta Ley, siempre que se trate de bienes por los que no se opto por aplicar la deducción a que se refieren los artículos 220 y 221 de dicha Ley.

Cuando los conceptos a que se refieren las fracciones anteriores guarden una relación indirecta con la producción, los mismos formaran parte del costo en proporción a la importancia que tengan en dicha producción.

Para determinar el costo del ejercicio, se excluirá el correspondiente a la mercancía no enajenada en el mismo, así como el de la producción en proceso, al cierre del ejercicio de que se trate.


	ARTICULO 33.- Los contribuyentes que realicen actividades distintas de las señaladas en el artículo 32, considerarán dentro del costo lo siguiente:

I. Las adquisiciones de materias primas, productos semiterminados o productos terminados, excluyendo el valor de las devoluciones, descuentos y bonificaciones, sobre los mismos.

II. Las remuneraciones por servicios personales subordinados, relacionados directamente con la producción.
III. Las erogaciones directamente relacionadas con la producción, incluyendo, entre otras, las siguientes:

a) Materiales indirectos.

b) Primas por seguros.

c) Fletes y acarreos.

d) Mantenimiento y conservación.

e) Contribuciones Federales, del Distrito Federal, Estatales y Municipales.

f) Asistencia técnica, transferencia de tecnología y regalías.

g) Los pagos por el uso o goce temporal de bienes.

IV. Deducción en el ejercicio por inversiones directamente relacionadas con la producción.

Cuando los conceptos a que se refieren las fracciones anteriores guarden una relación indirecta con la producción, los mismos formarán parte del costo en proporción a la importancia que tengan en dicha producción.

Para determinar el costo del ejercicio se excluirá el correspondiente a la mercancía no enajenada así como el de la producción en proceso, a la terminación del ejercicio.

Para determinar el costo de la mercancía en proceso de producción, así como para considerar los componentes que integran el costo, se deberán seguir las mismas bases en cada ejercicio y sólo podrán variarse cumpliendo con los requisitos que establezca el Reglamento de esta Ley.



	45-D

Los residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el país, determinaran el costo de las mercancías conforme a lo establecido en esta Ley. Tratándose del costo de las mercancías que reciban de la oficina central o de otro establecimiento del contribuyente ubicado en el extranjero, estarán a lo dispuesto en el articulo 31 fracción XV de esta Ley.

45-E

Los contribuyentes que realicen enajenaciones a plazo o que celebren contratos de arrendamiento financiero y opten por acumular como ingreso del ejercicio, los pagos efectivamente cobrados o la parte del precio exigible durante el mismo, deberán deducir el costo de lo vendido en la proporción que represente el ingreso percibido en dicho ejercicio, respecto del total del precio pactado o de los pagos pactados en el plazo inicial forzoso, según se trate, en lugar de deducir el monto total del costo de lo vendido al momento en el que se enajenen las mercancías.


	ARTICULO 37.- Los establecimientos permanentes ubicados en México de contribuyentes residentes en el extranjero, determinarán el costo conforme a lo establecido en esta Ley, excepto en lo relativo al costo de las mercancías que reciban de la oficina central o de otro establecimiento del contribuyente ubicado en el extranjero; en este caso se tomará como base para determinar el costo, el valor de las mercancías para efecto del impuesto general de importación de la mercancía, sin perjuicio de las facultades a que se refiere el artículo 65 de esta Ley.

ARTICULO 38.- [Derogado]

ARTICULO 30.- Los contribuyentes que realicen enajenaciones a plazos o celebren contratos de arrendamiento financiero y que opten por acumular como ingreso del ejercicio, los pagos efectivamente cobrados durante el mismo, respecto de las mercancías que se enajenen a plazos o que se den en arrendamiento financiero, calcularán el costo, conforme a lo siguiente:

I. Al término del ejercicio fiscal calcularán el porciento que representa el costo de los bienes enajenados a plazos o sujetos a contrato de arrendamiento financiero, durante el mismo, dividiendo dicho costo entre el precio total de dichas enajenaciones.

II. Deducirán de las cantidades que efectivamente hubieran cobrado durante el ejercicio provenientes de enajenaciones a plazos o de los contratos de arrendamiento financiero, celebrados en dicho ejercicio y en los anteriores, el costo que les corresponda, según el ejercicio en que se hubiera celebrado la enajenación o el contrato de arrendamiento financiero.

Este costo será la cantidad que resulte de aplicar el porciento a que se refiere la fracción I de este artículo a los pagos que efectivamente hubieran cobrado, por concepto de enajenación a plazos o por contrato de arrendamiento financiero, efectuados en dicho ejercicio.

III. En caso de que no se obtuviera la cantidad total de los pagos ni la recuperación del bien, se podrán deducir cuando transcurra el plazo de prescripción o antes si fuera notoria la imposibilidad práctica de cobro, las cantidades que resulten de aplicar al saldo del deudor el porciento a que se refiere la fracción I de este artículo, correspondiente al ejercicio en que se hubiera realizado la enajenación que les dio origen.

En el caso de incumplimiento de contratos de bienes enajenados a plazos cuando el enajenante recupere el bien, lo incluirá nuevamente en el inventario al precio original de costo, deduciendo únicamente el demérito real que hayan sufrido, o aumentando el valor de las mejoras, en su caso.

	45-F

Para determinar el costo de lo vendido de la mercancía, se deberá aplicar el mismo procedimiento en cada ejercicio durante un periodo mínimo de cinco ejercicios y solo podrá variarse cumpliendo con los requisitos que se establezcan en el Reglamento de esta Ley.

En ningún caso se dará efectos fiscales a la revaluación de los inventarios o del costo de lo vendido.


	

	45-G

Los contribuyentes, podrán optar por cualquiera de los métodos de valuación de inventarios que se señalan a continuación:

I. Primeras entradas primeras salidas (PEPS).

II. Ultimas entradas primeras salidas (UEPS)

III. Costo identificado

IV. Costo Promedio

V. Detallista.

Cuando se opte por utilizar alguno de los métodos a que se refieren las fracciones I y II de este articulo, se deberá llevar por cada tipo de mercancías de manera individual, sin que se pueda llevar en forma monetaria. En los términos que establezca en Reglamento de esta Ley se podrán establecer facilidades para no identificar los porcentajes de deducción del costo respecto de las compras por cada tipo de mercancías de manera individual.

Los contribuyentes que enajenen mercancías que se puedan identificar por numero de serie y su costo exceda de $ 50,000.00, únicamente deberán emplear el método de costo identificado.

Tratándose de contribuyentes que opten por emplear el método detallista deberán valuar sus inventarios al precio de venta disminuido con el margen de utilidad bruta que tengan en el ejercicio conforme al procedimiento que se establezca en el Reglamento de esta Ley. La opción a que se refiere este párrafo no libera a los contribuyentes de la obligación de llevar el sistema de control de inventarios a que se refiere la fracción XVIII del articulo 86 de esta Ley.  Obligaciones de las Personas Morales.

Una vez elegido el método en los términos de este articulo, se deberá utilizar el mismo durante un periodo mínimo de cinco ejercicios. Cuando los contribuyentes para efectos contables utilicen un método distinto a los señalados en este articulo, podrán seguir utilizándolo para valuar sus inventarios para efectos contables, siempre que lleven un registro de la diferencia del costo de las mercancías que exista entre el método de valuación utilizado por el contribuyente para efectos contables y el método de valuación que utilice en los términos de este articulo. La cantidad que se determine en los términos de este párrafo no será acumulable o deducible.

Cuando por motivo de un cambio en el método de valuación de inventarios se genere una deducción, esta se deberá disminuir de manera proporcional en los cinco ejercicios  siguientes.


	

	45-H

Cuando el costo de las mercancías, sea superior al precio de mercado o de reposición, podrá considerarse el que corresponda de acuerdo a lo siguiente:

I. El de reposición, sea este por adquisición o producción, sin que exceda del valor de realización ni sea inferior al neto de realización.

II. El de realización, que es el precio normal de enajenación menos los gastos directos de enajenación, siempre que sea inferior al valor de reposición.

III. El neto de realización, que es el equivalente al precio normal de enajenación menos los gastos directos de enajenación y menos el por ciento de utilidad que habitualmente se obtenga en su realización, si es superior al valor de reposición.

Cuando los contribuyentes enajenen las mercancías a una parte relacionada en los términos del articulo 215 de esta Ley, se utilizara cualquiera de los métodos a que se refieren las fracciones I, II y III, del articulo 216 de la misma. (Método de precio comparable, Método de precio de reventa y Método de costo adicionado.) 

Los contribuyentes obligados a presentar dictamen de estados financieros para efectos fiscales o que hubieran optado por hacerlo, deberán informar en el mismo el costo que consideraron de conformidad con este articulo, tratándose de contribuyentes que no presenten estados financieros dictaminados deberán informarlo en la declaración del ejercicio.

Cuando los contribuyentes, con motivo de la prestación de servicios proporcionen bienes en los términos establecidos en el articulo 17, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, solo se podrán deducir en el ejercicio en el que se acumule el ingreso por la prestación del servicio, valuados conforme a cualquiera de los métodos establecidos en el articulo    46-G de esta Ley.  


	ARTICULO 29.- Segundo párrafo 

Cuando el costo de las mercancías, integrado a base de costos históricos o predeterminados, sea superior al de mercado o reposición podrá considerarse, previo aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el que corresponda de los siguientes valores:

I. El de reposición, sea éste por adquisición o producción, sin que exceda del valor de realización ni sea inferior al neto de realización.

II. El de realización, que es el precio normal de enajenación menos los gastos directos de enajenación, siempre que sea inferior al valor de reposición.

III. El neto de realización, que es el equivalente del precio normal de enajenación menos los gastos directos de enajenación y menos el porciento de utilidad que habitualmente se obtenga en su realización, si es superior al valor de reposición.

Los contribuyentes que se dediquen a la agricultura, ganadería o pesca, podrán dejar de determinar el costo de las mercancías que enajenen, en este caso, deducirán en el ejercicio en que se efectúen, los gastos correspondientes a dichas mercancías.



	
	ARTICULO 31.- Los contribuyentes que celebren contratos de obra inmueble o mueble, así como los que enajenen lotes en fraccionamientos que obtengan los ingresos por esos bienes en varios ejercicios, podrán deducir las erogaciones correspondientes, en los ejercicios en que obtengan los ingresos, en la misma proporción que los percibidos en el ejercicio representen del ingreso total.

Para los efectos del párrafo anterior, el contribuyente podrá estimar el monto de las erogaciones en las que incurrirá en futuros ejercicios en relación con el ingreso que perciba. En los casos en los que varíen los elementos considerados para formular la estimación, el contribuyente deberá ajustar en el ejercicio en el que ocurra dicha variación, el monto de las erogaciones estimadas deducidas en ejercicios anteriores, si del ajuste resulta que las erogaciones estimadas que fueron deducidas en ejercicios anteriores exceden en un 10% a las determinadas conforme a la nueva estimación, o a la entrega de la obra, sobre la diferencia se pagarán recargos en los términos de Ley a partir del día en que se presentó o debió presentarse la declaración del ejercicio en que empezó a deducir las erogaciones de que se trate.

Lo dispuesto en este artículo no es aplicable tratándose de inversiones, las cuales se deducirán en los términos establecidos en esta Ley.



	
	ARTICULO 34.- Los contribuyentes que extraigan minerales preciosos, previo aviso a la autoridad exactora correspondiente, y siempre que se observe el mismo procedimiento año con año, podrán optar por determinar el costo de enajenación conforme al siguiente procedimiento:

I. Valuarán la producción terminada y los inventarios iniciales y finales al valor de realización. Este procedimiento no podrá variarse durante el período que abarque la declaración.

II. Los inventarios valuados conforme a la fracción anterior, se adicionarán con los costos incurridos relacionados directamente con la producción, obteniéndose de esta manera el costo de enajenación.



	
	ARTICULO 35.- Tratándose de contribuyentes que se dediquen a la extracción de minerales que además transformen los productos obtenidos, calcularán el costo de extracción de dichos productos conforme les corresponda según su naturaleza, y por lo que respecta a la transformación de los mismos se calculará conforme a lo establecido en esta Ley para actividades industriales, considerando en este último caso como materias primas a los productos extraídos.



	
	ARTICULO 36.- Para determinar el costo deducible en el ejercicio, los contribuyentes procederán conforme a lo siguiente:

I. Cuando lleven el procedimiento de control de inventarios perpetuos, el costo se obtendrá de los registros contables, sin necesidad de comparar los inventarios inicial y final. Lo dispuesto en esta fracción no libera del cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 58 fracción VII de esta Ley.

II. Cuando lleven el procedimiento de control de inventarios pormenorizado o analítico, se considerará el costo de las mercancías:

a) Que formen parte del inventario inicial del ejercicio.

b) Las que estén en proceso de producción al inicio del ejercicio.

c) Las adquiridas o producidas durante el ejercicio.

d) Las que estén en proceso de producción al término del ejercicio.

e) Las que formen parte del inventario final del ejercicio. El costo deducible será el que resulte de sumar las cantidades que correspondan conforme a los incisos a), b) y c) de esta fracción y restándole al resultado las cantidades que correspondan conforme a los incisos d) y e) de la misma.

III. Cuando empleen el método de detallistas para la valuación de sus inventarios, para calcular el costo deducible procederán de la siguiente forma:

a) Valuarán las existencias al inicio del ejercicio a precio de enajenación.

b) Determinarán el importe de las adquisiciones de mercancías en el ejercicio.

c) Valuarán las existencias a la terminación del ejercicio a precio de enajenación.

d) Aplicarán a la cantidad obtenida conforme al inciso a) de esta fracción, el porciento o los porcientos de utilidad bruta con el que opera el contribuyente en el ejercicio.

e) A la cantidad obtenida en los términos del inciso c) de esta fracción, se aplicará el porciento o los porcientos de utilidad bruta con el que opera el contribuyente en el ejercicio.

El costo deducible será la cantidad que se obtenga de restar a la suma de los resultados de los incisos a), b) y e) de esta fracción, los correspondientes obtenidos conforme a los incisos c) y d) de la misma.

IV. Cuando lleven el procedimiento de control de inventarios de mercancías generales podrán dejar de determinar el costo de las mercancías que enajenen y, en este caso, deducirán en el ejercicio en que se efectúen, el importe de la compra de mercancías y los gastos correspondientes a las mismas; cuando opten por determinar el costo, deberán hacerlo conforme a la fracción II de este artículo, practicando recuentos físicos de existencias.



	
	ARTICULO 39.- Los contribuyentes podrán excluir del costo de adquisición los siguientes conceptos:

I. Fletes, transportes y acarreos de los bienes comprados.

II. Seguros contra riesgos en la transportación y manejo de los bienes comprados.

III. Comisiones y gastos de agentes y comisionistas que intervengan en las compras.

IV. Impuesto a la importación y derechos aduanales y consulares.

La opción a que se refiere el párrafo anterior deberá ejercerse en el primer mes del ejercicio, presentando aviso ante las autoridades fiscales. Una vez ejercida la opción por un ejercicio se entenderá que ésta se mantiene por los siguientes ejercicios, excluyéndose los conceptos señalados en este artículo siguiendo el mismo criterio año con año. Cuando el contribuyente desee cambiar su opción deberá cumplir con las condiciones y requisitos que fije el Reglamento de esta Ley.



	
	ARTICULO 40.- Los exportadores, que cumplan con los requisitos que al efecto señale el Reglamento de esta Ley, podrán adoptar el sistema de costeo directo con base en costos históricos en lugar del de costeo absorbente. En el ejercicio en el cual se realice el cambio, deducirán la diferencia que resulte entre el costeo absorbente y el directo como sigue:

I. En el ejercicio en el cual se realice el cambio se deducirá la cantidad que resulte de aplicar al monto de la diferencia de que se trata el factor que se obtenga mediante el siguiente procedimiento:

a) Se dividirá el monto de las enajenaciones totales de los productos exportados en el ejercicio en el cual se efectúe el cambio de sistema de costeo entre el importe total de las enajenaciones del mismo ejercicio.

b) El resultado obtenido conforme al inciso anterior, se multiplicará por la suma de 1.0 más el incremento promedio de las exportaciones de los últimos cuatro ejercicios, incluido aquel en que se efectúe el cambio. En caso de que las exportaciones se hubieran realizado en un número menor de ejercicios se tomarán en cuenta sólo éstos.

El incremento promedio se obtendrá dividiendo el importe de las exportaciones del ejercicio en el cual se efectúa el cambio, entre el monto de las efectuadas en el primero de los ejercicios a que se refiere el inciso b), a la cifra obtenida se le restará 1.0 y ese resultado se dividirá entre el número de ejercicios a que se refiere el inciso citado menos uno.

El incremento promedio estará limitado a:

Cuando el resultado de la división a que se refiere el inciso a) sea:

 
El incremento promedio máximo aplicable será de:

Hasta

 
.25

 
1.0

Más de

 
.25 y hasta .30

 
0.9

Más de

 
.30 y hasta .40

 
0.8

Más de

 
.40 y hasta .60

 
0.5

Más de

 
.60

 
el que se obtenga

En caso de que no exista incremento en las exportaciones se considerará que el incremento promedio es igual a cero.

El factor resultante de las operaciones a que se refiere el primer párrafo del inciso b) en ningún caso podrá aplicarse en exceso a 1.0.

II. La parte no deducida de la utilidad fiscal en el ejercicio en el cual se realice el cambio, se aplicará contra la utilidad o pérdida fiscal de los ejercicios siguientes, como a continuación se indica:

Si el factor a que se refiere el inciso a) es:

 
Factor aplicable anualmente

Hasta
0.1
0.1

Más de 0.1 y hasta
0.2
El que resulte

Más de
0.2
0.2


3.1.1 COMENTARIOS AL CUADRO COMPARATIVO

Del comparativo anterior se desprenden los siguientes comentarios con la finalidad de hacer mas explicito nuestro tema:

1. En el artículo 45 A de la ley actual con relación al articulo 29 de la ley de 1986, se hace mención de utilizar el sistema de Costeo absorbente para determinar el costo de lo vendido pero en el en este año se incorpora el concepto de costeo directo, o sea por ordenes de producción, siempre que se cumpla con disposiciones del Reglamento, el cual a la fecha no sea modificado.

2. Entre los artículos 45 B y 32 de la ley antigua, existe una diferencia importante ya que las devoluciones, descuentos y bonificaciones, tratándose de actividades comerciales, en el ejercicio de 2005 se restan de las adquisiciones de mercancías, o sea valor de compra neta y el año de 1986 se excluían estos conceptos o sea valor de compra total.

3. Con relación a los artículos 45 C y 33 de la ley anterior, tratándose de actividades distintas a las comerciales, existe la diferencia del valor de la compra neta y compra total, a que hace mención la fracción I de estos artículos. En el caso de la II fracción, en este año se incorpora el concepto remuneración por la prestación de servicios personales subordinados, relacionados directamente con la prestación de servicios; además de la producción como lo señalaba el Art. 33. Tratándose de la fracción III del articulo 45 C señala como parte del costo los gastos netos relacionados directamente con la producción o la prestación de servicios, por lo que se entiende que todos, con excepción de la deducción por inversiones y los gastos no deducibles. En la fracción III del articulo 33 se relaciona una lista de erogaciones relacionadas con la producción que bien podrían servir de base. Por ultimo en las fracciones IV de estos artículos se hace mención a la deducción por inversiones, solo que una es actualizada y la otra histórica.

3.2 TRATAMIENTO FISCAL DE LOS INVENTARIOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004.

Con fundamento en los Articulo Tercero fracción IV de las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta para 2005. Los contribuyentes para determinar el costo de lo vendido no podrán deducir las existencias en inventarios que tengan al 31 de Diciembre de 2004. No obstante lo anterior, los contribuyentes podrán optar por acumular los inventarios a que se refiere esta fracción, conforme a lo establecido en la siguiente fracción, en cuyo caso podrán deducir el costo de lo vendido conforme enajenen las mercancías. Cuando los contribuyentes no opten por acumular los inventarios consideraran que lo primero que se enajena es lo primero que se había adquirido con anterioridad al 1° de enero de 2005 hasta agotar sus existencias a esa fecha.  
Con fundamento en los Articulo Tercero fracción V de las disposiciones transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta para 2005. Los contribuyentes al 31 de diciembre de 2004, deberán determinar el inventario base considerando el valor de los inventarios que tengan a dicha fecha, utilizando el método de primeras entradas primeras salidas.   ( Anexos )

El inventario acumulable se obtendrá disminuyendo del inventario base, los conceptos señalados en el inciso a), b) y c) de esta fracción:

Para describir este articulo señalare a posteriormente los anexos con 5 casos específicos.

Mi comentario a estas dos fracciones del Articulo Tercero es que al contribuyente no le conviene dejar de acumular los inventarios al 31 de Diciembre para a su vez dejar de deducir el inventario inicial al 1 de Enero de este año, ya que para acumular sus inventarios tendrá de 4 a 12 años y para deducir el inventario inicial solo 1 año por lo que considero que debe aprovechar la opción. 

PROBLEMAS FISCALES DE LOS INVENTARIOS

4.1 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATIVA DE DECRETO QUE REFORMA, ADICIONA, DEROGA Y ESTABLECE DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES PARA LA DEDUCCIÓN DEL COSTO DE LO VENDIDO PARA PERSONAS MORALES.

Hoy día, todas las sociedades mercantiles llevan un sistema de costeo para valuar sus inventarios para efectos contables, sin embargo, para efectos fiscales al deducirse la adquisición de compras provoca una complejidad administrativa a los contribuyentes.

En ese sentido, con el objeto de simplificar la carga administrativa de los contribuyentes y de empatar para efectos fiscales la deducción con la obtención del ingreso, se propone retornar al esquema de deducción de costo de lo vendido.

La deducción de compras se estableció cuando la inflación llego a 2 dígitos y fue una medida tendiente a que la misma falseara la utilidad de las empresas. Hoy día, con una inflación controlada, se puede regresar a costo de lo vendido.

En ese sentido, se propone adicionar una nueva Sección III al Capitulo I del Titulo II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en la cual se reestablezcan las reglas generales operativas del costo de lo vendido, así como modificar la fracción II del articulo 29 de la Ley de la materia, a efecto de incorporar como concepto deducible el costo de lo vendido.

Entre los principales aspectos que se incorporan en la citada Sección III, destacan los siguientes:

Se dan las bases para determinar el costo de las mercancías o de los productos enajenados, siguiendo el sistema de valuación de costeo absorbente sobre la base de costos históricos o predeterminados, estableciéndose la posibilidad de deducir el costo en el ejercicio en el que se acumulen los ingresos que deriven de la enajenación de los bienes de que se trate.

Se establece que los contribuyentes que realicen actividades comerciales que consistan en la adquisición y enajenación de mercancías, consideraran únicamente dentro del costo el importe de las adquisiciones de mercancías, disminuidas con el monto de las devoluciones, descuentos y bonificaciones, sobre las mismas, adicionando los gastos incurridos para adquirir y dejar las mercancías en condiciones de ser enajenadas.

Igualmente, se propone que los contribuyentes que realicen actividades distintas de las señaladas en el articulo 45-B de la Ley, consideren dentro del costo las adquisiciones de materias primas, productos semiterminados o productos terminados, disminuidas con las devoluciones, descuentos y bonificaciones, sobre los mismos, efectuados en el ejercicio, las remuneraciones por la prestación de servicios personales subordinados, relacionados directamente con la producción, los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones, directamente relacionados con la producción y las inversiones también directamente relacionadas con la producción.

Tratándose de establecimientos permanentes ubicados en México de contribuyentes residentes en el extranjero, se establece que el costo de mercancías se determinara, conforme a lo establecido en la Ley. Excepto en lo relativo al costo de las que reciban de la oficina central o de otro establecimiento del contribuyente ubicado en el extranjero. En este caso, se tomara como base para determinar el costo, el que se declare con motivo de la importación de las mercancías.

Por otra parte, se planea la posibilidad de que los contribuyentes puedan valuar sus inventarios utilizando cualquiera de los siguientes métodos: primeras entradas primeras salidas (PEPS); ultimas entradas primeras salidas (UEPS), precisando que cuando se opte por estos métodos no se podrán llevar en forma monetaria; y costo promedio. Cuando vendan mercancías o productos que se puedan identificar por numero de serie y su costo exceda de $ 50,000.00, solo podrán utilizar el método de costo identificado, para esas mercancías.

Asimismo, se contempla la posibilidad de establecer en el Reglamento de la ley de la materia, facilidades para no identificar los porcentajes de deducción del costo respecto de las compras por cada tipo de mercancías y por cada movimiento de manera individual. También, se prevé que una vez elegido el método de valuación, se deberá utilizar el mismo durante un periodo mínimo de cinco ejercicios.

Mediante disposición transitoria se propone a esa Soberanía establecer una opción para los contribuyentes que tengan inventarios al 31 de diciembre de 2004 y los cuales al estar sujetos a un sistema de deducción de gastos fueron deducidos cuando se adquirieron las mercancías.

La citada opción consistiría en que los contribuyentes que tengan inventarios al 31 de diciembre de 2004, acumulen el ingreso por la venta de las mercancías sin deducción del costo de lo vendido, toda vez que al haberse efectuado la deducción como gasto, de no acumularse el ingreso cuando se vendan dichas mercancías, se estaría duplicando la deducción, o bien, la disposición permitiría al contribuyente que acumule los inventarios al 31 de diciembre de 2004, en forma proporcional a lo largo de cinco años, de acuerdo a su rotación de inventarios y, en consecuencia, permitirles la deducción del costo de lo vendido cuando se enajene la mercancía correspondiente a dichos inventarios.

Adicionalmente, a la opción citada se propone permitir que antes de la acumulación de los inventarios, los contribuyentes puedan deducir los saldos pendientes por deducir de los inventarios que tuvieron hasta el año de 1986. 

4.2 LA SITUACIÓN FISCAL DE LOS INVENTARIOS

Se sabe que hasta 1986 y 1988 con la llamada base tradicional en los inventarios estaba uno de los el principales renglones de defraudación fiscal en nuestro país, tanto en las empresas comerciales como en las industriales, ya que las empresas manejaban el costo de ventas y los inventarios de tal manera que se redujera al máximo el impuesto.  

Con la implantación del procedimiento de deducir las compras a partir de 1986 y 1988 con la llamada base nueva se pretendió, sin éxito, evitar romper la cadena de compras-ventas-compras-ventas y así sucesivamente, sin que ni unos ni otros de los que intervinieran en las operaciones dejaran de facturar y declarar todas sus operaciones, sin embargo, la defraudación se perfecciono ya que las empresas al cierre del ejercicio realizaban compras por anticipado aun cuando no se entregara la mercancía y se efectuaba la deducción fiscal aunque al 31 de Diciembre de cada año se quedaran con inventarios elevados y además fuera de las instalaciones, y las empresas no sabían que era mas costoso si pagar el impuesto correspondiente o mantener inventarios innecesarios que posteriormente se considerarían como obsoletos o formarían parte del desperdicio. Y finalmente la autoridad no puede evitar que la cadena de compras – ventas se rompa. 

Considerando esta situación y la exposición de motivos se concluye que la autoridad pretende recaudar mas impuestos cerrando al contribuyente esta salida que tenia para evadir el impuesto.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

CASOS PRACTICOS

Es correcto el manejo de los inventarios de acuerdo con la ley fiscal actual. Tomando en cuenta que el impuesto sobre la renta debería grabar las utilidades por lo que se pagaría el impuesto en forma más equitativa.

Considerando la exposición de motivos del ejecutivo donde se señala que pretende igualar los sistemas de las empresas, se considero que no es factible interponer un Amparo ante la autoridad correspondiente, ya que esto representaría para el Grupo de empresas un desembolso económico importante, además que estas empresas no han tenido conflictos con la autoridad y esto ha permitido en parte en su crecimiento de manera importante durante los últimos 35 años.

Una de las decisiones que se debe tomar dentro de las empresas del grupo es que al cierre del ejercicio no se tengan inventarios elevados, solo los que sean necesarios para continuar con el proceso productivo, esto permitirá su control y reducirá la carga fiscal.   

De esta tesis se derivan las propuestas siguientes:

1. Si la intención de la autoridad con esta reforma es recaudatoria debe considerar que el contribuyente no puede absorber una carga fiscal de cambiar de sistema y además cargar con el costo fiscal que representa el acumular los Inventarios al 31 de Diciembre de 2004 valuado al sistema que sea eso no es representativo para el contribuyente. Si la autoridad cuando estableció la reforma fiscal para 1986 considera el deducir el importe de los inventarios al 31 de Diciembre de 1986 o de 1988 en 30 años y posteriormente se olvido del beneficio, podría actuar de la misma manera en el caso de la nueva reforma para no dañar los intereses del contribuyente y seria una disposición más equitativa.

2. Si la intención de la autoridad es que la nueva disposición fiscal sea recaudatoria debería efectuar algunas revisiones fiscales para determinar que el Costo de lo vendido sea determinado de acuerdo a lo dispuesto, porque considero que es más fácil para el contribuyente comprobar la veracidad de las compras fiscales que la veracidad del costo de lo vendido.

3. Para el contribuyente, efectivamente las nuevas disposiciones fiscales tal vez no sean muy claras, pero derivado del análisis de los principios de contabilidad generalmente aceptados se deduce que la única variante que puede existir entre el costo fiscal y el costo contable debería ser la deducción por inversiones, por lo que considero que si se determina correctamente el costo de los productos vendidos no se caería en alguna irregularidad. Aclarando que los gastos no deducibles podrían considerarse dentro de los Gastos de Operación.

4. El contribuyente del impuesto al 31 de Diciembre de 2005 debe reducir al máximo los inventarios con la finalidad, de facilitar su control, y de que se pueda determinar que materiales se pueden considerar como desperdicio y recuperar parte de su valor al venderlo. Además de que la disposición fiscal contempla una deducción adicional por concepto reducción de inventario en la medida que el inventario disminuya al final de cada año en los ejercicios del 2006 al 2012. Esta medida me parece bien por parte de la Autoridad ya que 2 empresas del Grupo que posteriormente cerraran sus puertas acumularan una parte adicional de sus inventarios en el ejercicio 2005 y prácticamente se agotara dicho inventario de 2004 al cierre de sus instalaciones.  

5. Del presente análisis se desprende que aunque la Ley del impuesto sobre la renta no es muy clara, se puede conseguir unificar el costo de las mercancías enajenadas para efectos contables con el costo de lo vendido para efectos fiscales que es lo que pretende la autoridad, pero en mi opinión se corre el riesgo de caer nuevamente en la evasión fiscal debido a la difícil integración del costo de lo vendido, ya que no todas las empresas cuentan con los controles y procedimientos señalados anteriormente y esto puede crear que tanto el auditor externo como la autoridad no pueda corroborar la información proporcionada por la empresa.

A N E X O S

ANEXO 1

DETERMINACION DEL INVENTARIO ACUMULABLE A LOS DEMAS INGRESOS EN 11 AÑOS






ANEXO 2

DETERMINACION DEL INVENTARIO ACUMULABLE A LOS DEMAS INGRESOS EN 10 AÑOS






ANEXO 3

DETERMINACION DEL INVENTARIO ACUMULABLE A LOS DEMAS INGRESOS DESPUÉS DE APLICAR PERDIDAS FISCALES





ANEXO 4

DETERMINACION DEL INVENTARIO ACUMULABLE A LOS DEMAS INGRESOS CON APLICACIÓN DE PERDIDAS FISCALES PENDIENTES


ANEXO 5 

DETERMINACION DEL INVENTARIO ACUMULABLE A LOS DEMAS INGRESOS EN EMPRESA DE RECIENTE CREACION 
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